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Guipúzcoa: Convenio del Metal

Gato.por liebre
El rechazo más absoluto y el desengaño más

grande son dos de las consecuencias que se han ma
nifestado claramente en los trabajadores del Metal
de Guipúzcoa cuando han conocido el arreglo a que
habían llegado las partes negociadoras de este con
venio.

Proyecto de ley de Acción Sindical-----Página3

Convenios de empresas -- Páginas 4 y 5

Período de prueba Página 7

Ni la Sección Sindical de ELA ni los empresarios de TAVESA pierden de vista lo que está en juego. Su propia obstina
ción estáresultando costosa, econámicamente, a losempresarios..·.que la satisfacción de las reivindicaciones de ELA. Y
más: se lanzan ~'::úncostQso "lock-out" ,:.e1imflSCarado;cOf!lO .expedlenie de-crisis de otras empresas " suyas " , en una
maniobra de cerco y presión sobre los trabajadores y la opini6n·. 'todiúllo;'desproporcion'adoe incomprensible para un
extraño. La huelga pincha en una empresa clave del sector y amenaza el inveterado caciquismo empresarial. En 'el
punto de mira patronal está la clase obrera, encarnada, en el caso de TAV ESA, por la firme actitud de la Sección Sindi
cal de ELA, mayoritaria, cohesionada y sustentada por fuertes medios sindicales (Caja de Resistencia ...): un vigoroso
poder obrero en el interior de la empresa. Evitar éste, para ellos, temible precedente, literalmente no tiene precio. Aun
que los empresarios, previsores ellos, aspiran a financiar, en parte al menos, los costes de esta operación antiobrera a
costa del Seguro de Desempleo, comprometiendo para ello en oscuros expedientes de crisis a la Delegación de Trabajo.

.'Y aún existen ingenuos que piensan que la legislación de sociedades anónimas es una mera cuestión técnica!

La postura de ELA,

reforzada

Nosotros, en El.A-Metal ,
no nos cansaremos de decir y
repetir que es la lucha que
despleguemos en nuestras em
presas la que nos va a dar el
fruto que no ha dado , como
estaba previsto, el provincial.

Seguir confiando en el pro
vincial sería desastroso .

Reivindicar y luchar en las
empresas es el camino que de
bemos emprender sin más tar
danza. De que aceptemos o no
este camino va a depender el
que en el año 78 demos un
paso adelante o un paso atrás.

e. GEREÑU

Se han gastado muchas
energías en un convenio del
que no era, ni es. posible espe
rar más ; en un convenio que,
aparte de la pobreza de lo
ofrecido , va a traer, probable
mente, si se firm a, muchos
problemas de apl icación . El
desenganche de empresas, asi
se le ha llamado ala no aplica
ción del convenio , posible
mente vaya a ser un problema
que ponga más en entredicho
a este convenio .provincial,
que ya de entrada deja fuera a
30.000 trabajadores.

trabajadores se lo han de
rrumbado también . En esto,
la decepción de aquélla y éstos
coincide.

Asambleas , comunicados .
panfletos. ' toda una orquesta
de propaganda se hab ía mon
tado a favor ' de un convenio
pr . ' incial del -qúe promet ía,
~I oro y .el .mo ro .

La real idad , sin embargo, es
muy distinta, y queda sufi
cientemente reflejada en el si
guiente cuadro, donde la dis
tancia entre lo pedido y ' lo
conseguido es abismal.

La patronal ha visto que de
momento se le derrumba "su"
convenio. Estaban, y restán ,
ilusionados con firmarlo; no
es para menos . Firmar un
convenio con un aumento
medio de un 8,26 % para
todo el año y despedirse du
rante todo el 78 de reivindica
ciones y "líos" en las empre
sas, es una ganga como para
estar satisfechos.

Por otro lado, Ce. OO. y
UGT. al menos de momento.
no se atreven a firmarlo . Ha
bían llegado a un arreglo y los

No podía ser otra la reac
ción. s i es que pensamos en lo
que Ce. OO.. UGT y rest o de
la mesa habían prometido a
los trabajadores.

Durante varias semanas. las
citadas centrales y el resto de
los que han participado en las
"negociaciones", con un irrea
lismo y demagogia totalmente
irresponsables e injustifica
bles. han querido hacer ver a
los trabajadores que el negro
era blanco. o lo que es lo
mismo, que el convenio pro
metia mucho , que era posible
conseguir unas sustanciosas
mejoras para todos los traba
jadores metalúrgicos, etc ., etc .

.. Propaganda orquestada

Lo pedido y lo conseguido

Non zer
Primeras peticiones Lo acordado por las

de la mesa negociadora
dos partes y rechazado

por los trabajadores

Medias
salariales antes del del \-\-78 del \-4-78 del \-7-78 del 1-10-78 del \-\-78 del .-\-78 del .-7-78 del \-1-78
provinciales 1-\-78 al 31-3-78 al 30-6-78 al 30-9-78 al 3\-\2-78 al 3\-12-78 al 30-6-78 al 30-12-78 al 31-12 · 78

Salario anual bruto 541. 918 597.935 627 .832 657 .72 8 687 .625 569 .918 608 .015

Salario mes bruto 38 .708 42 .709 44 .845 46 .980 49 .116 40 .708 43.430

Salario mes líquido
,

32.528 35.740 37.484 39.226 40 .970 34.106 36 .327

Aumento anual bruto 102.999 47 .047

Aumento anual líquido 81.856 36 .976

Aumento mes bruto 4.001 2.136 2.13.6 2.136 2.000 2.721

Aumento mes líquido 3.212 1.744 1.744 1.744 1.578 2.221

Aumento medio mes líquido 5.847 2.641

% Aumento mes bruto 10.33 % • 5 % • 4.76 % • 4,54 % 5,16 % 6.68 %

% aumento mes líquido 9,87 % 4.88 % 4.65 .% 4,44 % 4.8? % 6.51 %

% aum, medio mes líquido 17,91 % 8,26 %

* AI aplicar la revisión trimestral hemos estimado un porcentaje de aumento por Carestia de.Vida: de enero a marzo. un 5 % ; de.
o na ro /1 iun in , un 'i % : ti" enero a setiembre, un 5 %.

Aste bullotsua izandugu
azken hau , dudarik gabe. Gi
puzkoako Metalak eman du
nahiko hizketa . Asteak dira
konbenioaren negoziaketa
hasi zela eta orain. garbitu
dela dirudi , zein nagusien
et a s ind ikatue n jokaerak .
El .Aren haseran garbi ba ze
goen, oraindik eta tinkoagoa
agertu da langileentzat, Ce.
OO . eta UGTek egin duten
maniobra ondoren .

ELAko arduradunek dio
ten bezala, enpresako akor
diotara jo behar da, baldin
eta itxurazko jornalak atara
nahi baditugu .

Horren exenplu da. erdiko
horrietan agertzen dugun
enpresatako konbenioen ko
adroa, konpletoegia ez izan
arren, oraindik ask o baidago
egitekotan .

Bestalde, Textileko lante
gietan ere. bada zer esanik ,
Bergarako T avesan eta beste
batzuetan nagusiak jokatzen
ari diren bezala ikusirik .
Langileak kalera irten dire 
nean, tallerak itxi dituzte na 
gusiek . Hortaz, oraingo ale
hontan informazio hutsa
besterik ematen ez bada. on
dorengoan atarako dizkiogu
sustra ia k, beste enpresa as
kotako interesgarri bailiteke.

Azkenik, ezin ahatz, zort
zigarren horrialdean dato
rren elkar hizketa, sindika
tuaren adarra baita bere juri
diko serbitzua . Elkar hizketa
hortan , egunoro hainbat ka
su tan diharduen sindikal mi
litante abokatu batek dion a ,
ardua n eta praktikoago eta
interesgarriagoa gerta dai
teke edonorrentzat.
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Cursillos programados

Entrevista con Jose Mari Larrañaga

Cursillos de delegados

José Mari Larrañaga, del Gabinete Técnico de Negociaciones.
uno de los ponentes de los cursillos de delegados.

J. LIBANO

El representante de ELA en
dicha reunión será Alex Agui
rrezabal, quien previamente
asistirá los días 12 y 13por la
mañana, a una reunión de la
UITA (Organización Interna
cional del Trabajo) en Gine
bra.

cursos financieros de la CEE.
-Conferencia sobre el em

pleo de Europa Occidental.
----COmité económico y so

cial.

ERREDAKZIOA

dos que no reciban la publica-o
ció n indiquen a éstos el'lriédio
de corregir esta situación pa
sando por las Uniones Co
marcales o locales para tomar
nota de sus nombres, direc
ción completa y número del
carnet.

Esperamos que quienes no
reciben ELA-semanal sepan
disculparnos y creemos que
en un plazo breve se habrá so
lucionado el problema defini
tivamente. Gracias.

ponencia que debia infor
mar. Al terminar la ponen
cia su trabajo y conocerse el
texto, ha estallado el escán
dalo: Todo el mundo empre
sarial se ha rebelado y ha
puesto el grito en el cielo, La
ponencia ha retocado el
texto en tres aspectos funda
mentales:

A) Abrir la posibilidad de
que las formas concretas de
acción sindical en la em
presa puedan ser pactadas
entre el empresario y los tra
bajadores.

B) Ampliar las atribucio
nes, derechos y funciones
del comité de empresa con
objeto de que tenga un ros
tro europeo,

C) Suplir el "olvido", del
Gobierno introduciendo en
el texto la sección sindical de
empresa,

En estos tres puntos preci
samente se centra la furiosa
reacción de rechazo de los
empresarios.

Hay que tener una idea
clara de lo que abarca la ley,
que se está discutiendoestos
días, sobre relaciones labora
les en la empresa. El título
del proyecto de ley que pre
sentó el Gobierno a las Cor
tes el 16 de enero llevaba un
encabezamiento bien signifi
cativo: "Proyecto de ley so
bre regulación de los órga
nos de representación de los
trabajadores en la empresa".
Soslayaba la referencia a
"relaciones laborales" y evi
taba positivamente la men
ció n a la "acción sindical". Si
en algún caso, en este cierta
mente sí, el encabezamiento
respondía al contenido. El
proyecto constaba de seis tí
tulos que enunciaban el con
tenido del texto:

1.° La participación de los
trabajadores en los órganos
de representación en las em
presas,

2.° De los delegados de
personal.

3° De los comités de em-
presa. El texto ha pasado a la Co-

4.° De la elección de los misión de Trabajo del Con
delegados de personal y de greso y el siguierite paso re
los miembros del comité de glamentario sería llevarlo al
empresa, Pleno de las Cortes. Con

5° De las asambleas de todo, van a ser fuertes las
trabajadores. presiones -más fuertes aún

6.° De las garantías para el de lo que ya lo están
ejercicio de la representa- siendo-e- con objeto de que
ción. el Gobierno retire el pro-

Era realmente difícil hacer yecto si es que no ven la po
un proyecto de ley sobre esta sibilidad de que la Comisión
materia sin mencionar a las de Trabajo vuelva al primi
secciones sindicales, Du- tivo texto, Según nuestros
rante dos meses este pro- informes, la patronal pre
yecto de ley ha sido práctica- siona muy duramente y en
.mente.silencidorHasido el , ,form a soh,es,!ona,<;Ia so1;JryJ9s, . ,
tiempo que el texto ha per- parlamentanos. '
manecido en manos de la

Los próximos días 13 y 14
abril va a tener lugar en Bru
selas la reunión ordinaria del
Comité Ejecutivo de la CES,
cuyo orden del día es el si
guiente:

-Instituto sindical euro
peo.

-v-Balance de la jornada de
acción sindical del día 5 de
abril.

-Continuación de la Con
ferencia tripartita I977.

----COordinación de los re-

Como conocéis todos, el en-
o vía de la revista se está ha

ciendo desde hace varias se
manas por correo.

Superadas las dificultades
más importantes de distribu
ciones, ELA-semanal está lle
gando ya regularmente a casi
todos los afiliados. Direccio
nes .incornpletas, cambios de
domicilio y otras causas diver
sas impiden que la revista lle
gue a un determinado número
de afiliados. Para subsanar
esta deficiencia pedimos a los
lectores que conozcan afilia-

Reunión del Comité
Ejecutivo de la CES

TXOKOAN
Acción sindical
en la empresa

!.JARRA -AVISO~OHARRA -AVISO-OHARRA -AVISO

PUl' DODOT

un tope de asistentes, un má
ximo de 60 delegados, hacién
dose en cada zona los que ha
gan falta, porque con asisten
cia superior la experiencia nos
enseña que no se logra una
participación mínima. Ade
más, la exposición no consiste
en una charla ininterrumpida,
sino en diálogos, preguntas
constantes, es decir, deba
tiendo al máximo los puntos
de cada tema.

-¿Cómo ves el . grado de
p,artic.ipación de la ge!1te?' .

-En cuanto a la asistencia,
yo creo que es inmejorable, ya
que el hecho de hacer durante
la jornada de trabajo utili
zando las horas disponibles,
ha facilitado mucho la asisten
cia, aunque ya hay algunos
casos de patronos que ponen
pegas a la hora de salir, pero
cada vez son menos. En
cuanto a la participación en
los debates, aquí sí podemos y
tenemos que mejorar, ya que
en esto no hay tope, pero si es
toy agradablemente sorpren
dido ante las ganas de estar al
tanto, de preguntar, de acla
rar, etc., y puede valer el deta
lle de que ningún día hemos
terminado a la hora prevista,
sino más tarde.

-Haz una valoración de la
experiencia de este cursillo.

-Bueno, aunque el cursillo
aún no ha llegado a la mitad
de su recorrido y por lo tanto
la valoración del mismo habrá
que hacerla al finalizar el
mismo, por ahora sí se puede
decir que está suponiendo una
experiencia muy positiva,
pero que no debía de terminar
aquí, sino que debe de conti
nuar con otros temas e in
cluso plantearse a otros nive
I~, estudiando las fórmulas
más adecuados para caso.

J. LARRAÑAGA

-Este primer cursillo lo
hemos dividido en dos partes.
La primera, que ya está lle
gando a su fin, es sobre una
temática de gran actualidad y
de muchísima importancia
como son las negociaciones
.colectivas y todos los aspectos

ras, Pamplona, 10 de la ma- , que intervienen: en ellas. La
ñana. segunda parte, que' se iniciará

rápidamente, será sobre Sindi
calismo en general y sobre el
tipo de sindicalismo que plan
tea ELA -STV en particular.

· - ¿C ó mo enfocas estos
temas? ' .'i'

-Estos cursillos deben ser
vir, sobre todo, para tener una
idea más clara y profunda de
las lineas de comportamiento
y de acción de los delegados
de' ELA; tanto dentro como
fuera 'i:I~' la fábríca.Y este
niendo, en cuenta esta idea
fundamental como enfocamos
el cursillo, o sea, desde un
punto de vista totalmente
práctico, basándonos sobre
todo en la experiencia que en
estos pocos meses de práctica
sindical que llevamos hemos
podido adquirir; pocos meses
pero intensos.

-'-¿En dónde has dado
hasta ahora este cursillo?

-Antes de empezar el cur
sillo en sí, tuvimos una charla
sobre estos mismos temas en
la Comarcal de Deba, donde,
con una asistencia de más de
300 delegados, dí por primera
vez en los locales de la UNED
de Vergara. Posteriormente, y
dentro del cursillo, he estado
en Erandio, Guernica, Rente
ría, Azpeitia y Alsasua, y
ahora tengo que ir a Sodupe y
a Bilbao.

-¿Qué metodología ern
pleais en los cursillos?

-La base está en buscar el
máximo de participación y de
bate entre todos los asistentes.
Para ello los cursillos tienen

goan hartubeharko litzake:
Euskaldunak, euskaldun soil
batek, errebistaren kontenido
aren ikuspegi edo bisio global
bat eduki behar duela, hots,
nolabait esateko, aldizkariaren
kontenidoa bilduko duen arti
kulu bat egin beharko litza
teke. Eta horretaz gain, beste
artikulu mamitsuren bat ere
bai.

2.-Nere eritziz, gainont
zeko artikulu edo elkarrizke
tak, sarrera bederik , euskaraz
eraman beharko lukete.

3.-Informazioa bera, esate
baterako, nongoa den eta zer
mailatan inguru horretan eus
karaz egiten den ikusi beharko
litzake. Zenbait hérritako be
rriak euskaraz bidaltzea ez da,
agian, interesgarriegia izango.
Baina beste zenbait eskualdee
tan, agian bai.

4.-Titulazio mailan
gehiago egin daiteke.

M.UGALDE

Jase Mari Larrañaga, 30
años, militante desde hace
muchos años en ELA, dete
nido en el 73 por dicha mili
tancia, indultado en el 75. Pla
entxitarra, ha trabajado en va
rios talleres de la zona, Sacia,
Soraluce... y últimamente
Acme, de Elgóibar, de donde
salió para responsabilizarse de
la Unión Comarcal de la
Cuenca del Deba, desde Eibar.
Actualmente, encuadrado en
el Gabinete Técnico de Nego
ciaciociones y como tal uno
de los ponentes de los cursillos
para delegados que se están
celebrando, que es de lo que
nos va a hablar.

-¿En qué consiste este
cursillo para delegados?

-Después de las pasadas
elecciones sindicales y del alto
número de delegados que han
salido elegidos de ELA, fue
surgiendo casi simultánea
mente, tanto entre los mismos
delegados como entre los res
ponsables, la necesidad de
unos cursillos, dirigidos prio
ritariamente hacia los delega
dos, con el objeto de plantear,
discutir y debatir los temas
más de actualidad, así como
de aclarar una serie de con
ceptos generales sobre la fun
ción de los delegados en el sin
dicalismo.

-¿Cuáles son esos temas?

Los delegados y respon
sables de las secciones sindica
les del Metal de Alava se van a
reuni r el próximo jueves, día

. 13, en los locales de la AISS
de Vitoria, a las 8 de la tarde.

En el orden del día están in
cluidos:

-El análisis del convenio
provincial del Metal, tanto a
su procedimiento como a su
contenido, 'Y la preparación
del primero de mayo.

Publicación: J:'I.A-STr
(S('n1u1Ia"rio Sindical)

EL51Jl

Irakurleak
Idatzi (Cartas)

Edita: ELA-STV
Director: J. Elorrictu

Redactores: V. Bengno, J.
l.urrañ aga

Imprime: Ip"r}-¡{guirre. S. A.
Carrt, Hilhao-Caldál'lll/o. Edificin

Arw'hi. Boluetu-Bilbao

Dep. Legal: B/-3. 31211977
Redacción: Barrencalle, 28-2, o

Teléfono 6815650
Durango
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Secreturiaüo« Profesionoles de

Industria (SPf): Federaciún
lnternucion al de los Trabajadores

de ln« Ptnntociones Agrlcolas J'
Similnre» (PlTPAS)

Uniún lnternacional de
Trabujadores de la Alimcntoción J'

Afiuc« (UITA) Internacional del
Persona] de Correos. Telégrafos y

Tetccomnnicnciones (IPCTTJ
Fetteracion lnternacionul de .
t:mpleado,\.r Técnicos (FIl"T)
Federocunt Intcrnarionut de

Trabajudores de 11/ Construccián y
Iu Mtniern (F1TCM)

Federucion Internacional de
Trabajadores de las lntlnstrius

Metulúrgica» (F1T1M)
Federación Europea de

Metulúrgico» (FEM)
Federacion lnteruucional de

Trabajadores de Textil, Vestidn y
Cuero (F1T1VCJ

Fctlcra cun: luternacional de los
Trabajadores del Transporte (ITF)

Fedcmcíún Internacional del
Sindicato de los Trobujodores de

la Industria Qufmi{'l/ y de
la Energla (ICEF)

Secretarhulo internacional de
Sindicutos del Especuiculo

Federocitm Grúficu [nternacionul
(FCI)

Navarra-
13 de abril: M. Reparado-

Alava
25 de abril: AISS, Vitoria,

10 de la mañana.
28 de abril: AISS, Llodio,

10 de la mañana.

En el número anterior apa
reció una relación de los cursi
llos a celebrar durante el mes
de abril. Por error no fueron
incluidos los programados en
Alava y Navarra. Este es ca
lendario para el mes en curs9:

Kaxo lagunok:
Hitz bi besterik ez nere

kezka agertzeko. ELA astere
koa 15garren alea jasoa dut,
eta kezkaturik geratu naiz.
Alde batetik oso euskara
gutxi, ia batez, agertzen de
lako. Bestetik soluzio bideak
oraindik lortu gabe daude
·Iako. Egoera honen luzapene
tan iharduteak ez digu batere
onik egingo, Behin betirako
bai aldizkari..k, eta bai organi
zazioak, euzkararen arazoa az
tertu behar duelakoan nago.
ELAk euskaldun den langile
ari zer eratan euskaltasunez
erantzuten dion oraindik ez
dut garbi ikusten.

Baina, batez ere, gatozen al
dizkarira:

I.-Aldizkaria ateratzera
koan, honoko kriterio hau go-

DUBI DUBI

- . j •

Nota del servicio
jurídico

Los servicios regionales de
asesoría 'jurídica han conside
rado necesario tener que dedi
car un dia por semana a pro
gramar los trabajos. estudiar y
resolver los temas pendientes
que requieren un período de
~n~li~i~ v rp.~li7~r I'Pllninnp~

de coordinación entre sus
miembros.

Por ello. a partir de este mo
mento. los afiliados podrán
hacer sus consultas en el hora
rio habitual todos los días de
111 !';PI11I1I1I1 f'xrp,nln pi iIlPVP!';
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t"-------HEMEROTECA-------

art ículos se abre la posi bilidad de
que, supuestos los mínimos estable
cidos por esta ley, trabajadores y
empresarios puedan pactar en cada
empresa la forma de represen tac ión
y acción y negociación más apropia
dos . UCD no se ha defi nido en esta
mater ia. Es de s uponer qu e respal
da rá la posición de los emp resa rios ,
aunque la matice.

Afirmación del sindicalis mo
Las posiciones mantenidas por di

rigentes de Ce. OO. (PCE) en los
trabajos de la ponencia indican que
se a lejan paul atina men te de las que
ellos mismos defendían po r oportu 
nismo (¿imposición?) de partido, por
escaso posicionamien to sindical, po r
miedo a la imp opul ar idad o por lo
que sea. hace aú n mu y poco tiem po.
Esta deriva se ma nifiesta en la de 
fensa hecha de las secciones sindica
les y consecuentemente de las listas
cer radas pa ra la elección de rep re
sentantes obreros en las empresas
Progresivamente se va n acercando ~

las posturas que desde posiciones)
perspectivas estrictamente sindicales
viene manteniendo ELA-STV. S
ello es signo de autenticidad e inde
pende ncia si ndica les crec ientes
ta mbién seria un paso en la afirma
ción de la perso nalidad del sind ica
lismo.

Un contenido reivindicativo
La postura cerrada de la pat rona

-cuando aqui nos referirnos a lo
empresarios lo hacemos a sus orga
nizaciones representativas, sobr
todo a la CEOE-, la anacró nic:
postura de la patronal , ex igirá qUl

. Jos trabajadores demos al dia pri
mero dé ma yo de es te año un conte
nido reivi ndicativo mu y defi nido
movilización en defensa de los nive
les de represe ntación y de acció
sindical en la empresa a los que le
trabajadores no debemos renuncia
en [978 y contra los cuales un en
presariado irresponsable se ha me
vi1izado en plan de cruzada

V. ELORZ.

muchos casos está por debajo de l ni
vel de subsistencia y las medidas
que se est án toma ndo oficia lme nte ,
como los oc ho mil millones de pese
tas del presupuesto para tratar de
enjuga r en parte el paro obrero, o la
elevación grotesa de un grotesco sao
lar io mínimo, no a livian la situa
ció n. Como no se alivia la sit uación
del empresario .

La po iítica antii nflacio na ria de l
Gobierno ha sido parcial. No ha sa o
bido implanta r la a uste ridad dé
todos -empeza ndo po r él mismo
; no ha tenido credibilidad en nin
g ún sector eco nómico de la nación
no ha liber ado a las empresas de su:
angustias ni ha mantenido el nive
de vida prometido . t oo)

La responsa bilidad del Gobierne
está compartida con la de los parti
dos que firmaro n los pactos de 1:
MoncJoa. (...) No so n capaces. tarn
poco. de reaccion ar aho ra denun
ciando clara y abierta me nte los pac
tos y se parándose de ellos" .

De TRI UN F(

Esta semana
será decisiva

Proyecto de ley de Acción Sindical en la
Empresa

Los empresarios y sus
padrinos

UCD y Alianza Popu lar defe nde 
rán básicame nte , aunque con ma ti
ces dis tintos, los intereses empresa
riales. UCD con más flexibilidad ,
AP quiere s imp lemente que el texto
sea reti rado . UC D, que reconoce la
ma la defensa rea lizada en el seno de
la ponencia de l texto presentado por
su Gobierno; quisiera, también aqu í,
aplicar su estrategia del "consenso"
y llegar a un acuerdo en el que se
eliminen los aspectos más impugna
dos por los empresarios . Al parecer
estos puntos so n los siguientes:

l .- Las atribuciones que el a r
tículo noveno del proyecto asigna a
co mités de empresa, a los que los
empresarios los quisieran ver red u
cidos a simples órganos de recep
ción de información (muy limitada)
y de consulta.

2.-Las secciones sind icales. No
figuraban en el primer proyecto en 
viado po r el Gobierno. La po nencia
las ha introducido . Los empresarios
las quisieran volver a sup rimir de la
ley. UCD propone que su existencia
se lim ite a las ernpreas con más de
mil tra baja dores .

3.-UCD propone listas abiertas
para las eleccio nes de los co mpo
nentes de los comités de empresa . El
texto de la ponencia establece listas
cerradas.

4.-Tampoco agrada a los empre
sarios el texto de la ponencia en sus
ar tículos pri mero y tercero : en estos

El martes día 11 comíenza en la
Comisión de Trabajo del Congreso
de la discusió n de l proyecto de ley .
sob re Acción Sindical en la Empresa
presentado por el Gobiern o y en
men dado por la po nencia.

Las organizaciones empresariales
han insinuado la a me naza de huelga
de inve rsiones y de creación de
puestos de trabajo para el caso de
que el proyecto no sea modificado
de ac uerdo con sus exigencias e inte
reses

Precios suben,
salarios se estancan

"Porque si nadie disc ute que haya
motivos para las alzas, lo que todos
constatamos es que no están acordes
co n los salarios ni co n las alzas de
los sa larios autorizados por las plac 
tos de la Mo ncloa, qu e en este caso
procu ran cu mpli rse con muc ha ma
yor rigidez . Lo que los partidos polí
ticos pactar on en la Mon cloa (.. .),
fue que la inflación global quedase
co nt ro lada. de for ma que los au
mentos de precios y los .de salarios :
es decir, de un orden de un 22 por
100 aproximadamente. Aquello a lo
que renunciaba la oposición pac
tante era a una mejora del nivel de
vida, a un aumento del poder adq ui
sitivo por parte de los asalariados.

Pero nunca pudo ren unciar a que
el eq uilibrio se ma ntuviese . Lo qu e
está res ultando, sea n co mo sean las
estadísticas que se pretendan hacer,
es una dismínución en el poder ad 
qu isitivo del asalariado. porque en

M. Carlos Pa lomeque

en ARGUMENTOS

presa, y de modo si ngular la Sec
ción Sindical, venían siendo "ne
gociadas" desde el pasado mes de
agosto entre las cent rales sindica
les y la Administración, y cuando
la "transformación del marco ac
tual de relaciones laborales por
medio del desarrollo de la acción
sindical y de un código de dere
chos y obligaciones de los trabaja
do res en la empresa "constituía
una de las medidas que Gobierno
y par tidos políticos co n represen ta
ción par lame ntaria aco rdaban el 9
de oct ubre en el marco de los cri
teri os pr evios a la firma de los
Acuerdos de la Moneloa. Y es el
caso, conviene tenerlo presente,
que la regulación de la acción sin 
dical en la empresa queda conver
tida en mera fórmu la vacía sin el
establecimiento de la Sección Sin
dical de Empresa y la protección
legal de su ac tividad.

En esto, como en otras ocasiones ,
nos ha guiado la lealtad de clase y
con ello hemos re ndido un servicio
a la unidad y solidaridad de los tra
bajadores. Tiempo al tiempo.

aproximación, una alusión a la uni
dad obrera. E n mi l momentos y si
tios ha sido invocada. Si no' quere
mos caer en quimeras idea listas, en
espejismos pseudo- religiosos o senti
me nta lismos simplemente emocio
nales, la so lidaridad de clase que
tiene una base objetiva debe tradu
cirse en unidad de acción ' co n la
pro puesta de objetivos pos ibles, al
canzab les. La contribución más efi
caz a la unidad obrera se realiza
cuando se tiene el valor de no desli
zarse hacia la vociferación 'de slo
gans y de ofrecer, al contrario, an á
lisis objetivos verificables y cuantifi
cab les. Eso era posible hacerlo desde
el comienzo de la negociación. Eso
fue lo que ELA hizo ofreciendo ci-

..fras, posibles incrementos y alte rna
tivas var iables qu e básicamente es
tán siendo co nfirmados aho ra por
los hechos.

Un protagonista

relegado en el

proyecto de ley de
representación de los
trabajadores

Qu e el establ ecimiento de la Sec
ció n Sind ical de Empresa en nues
tro sistema de relaciones industria
les resul ta inconveniente para el
Gobierno es algo de lo que nadie
podrá dudar con fundamento a la
vista de los últimos acontecimien
tos . Ni en el Real Decreto del 6 de
diciembre de 1977 sobre "Elección
de representantes de los trabajado
res en el seno de las empresas", ni,
lo qu e ya es grave en grado sumo,
aunq ue quizá todavia no irr eversi
ble, en el proyecto de ley so bre
"Regulación de los órganos de re
prese ntación de los trabajadores en
[a empresa" -nótese como a la
hora de rotular el proyecto se de
siste paladinamente de la expre
sión ya habitual "acción sindical
en la empresa", sin duda por ser
co nsciente el propio Gobierno de
la invariable homologación del
conte nido nor mat ivo ofrecido con
el qu e en ot ras latitudes se corres
po nde co n dic ha expres ión-, re
mitido por el Gobierno a las Cortes
(BOE, 16 enero) y pendiente de
discusión en la Comisión de Tra
bajo del Congreso, está presente la
Sección Sindical de Empresa. Y
e llo, sorprendementemente,
cuando la acción sindical en la em-

Un pretexto

Un idad obrera

Aunque todo el proceso de este
co nve nio del Metal de Guipúzcoa
será objeto de posteriores análisis,
no se puede omi tir, en esta primera

A favor del convenio provincial
de máximos se argume nta con un
razonamiento que, de ser cier to, me- '
receria atención . Dicho tipo de con
venios ampara a todas las empresas
incl uso a aquellas qu e no se hallan
en co ndicio nes de hacer un pacto de
empresa o no lo pueden hacer tan
favorable. Eso se pretexta. En rea li- ..
dad, el co nve nio de máximos que se
está negociando no afecta a 30.000
trabajadores. Es decir, a una tercera
parte de los trabajadores del Metal
de Guip úzcoa , Y cualquier medio
iniciado en la práctica sindical sabe
que una adecuada est rategia nego 
ciadora que incida en las empresas

. clave de la zon a o localidad marca el
paso 'al resto de' los centros de tra
bajo.

Platos rotos
Convenio del Metal de Guipúzcoa

La postura de quere r negociar en
las condiciones de hoy un convenio
provincial de máximos pone de ma
nifiesto la existencia de una dete rrni
nada concepción del sindical ismo y
por lo tanto de la práctica sindical a
cuyo aná lisis dedicaremos , porque
se lo merece , otro d ía una detenida

La informaci ány purticipaci án en los debates ha sido una constante en todo
el proceso del Convenio del Me tal .

Era demagógico e irresponsable,
en co nsecue ncia, hacer una ca m
paña optimista y magnificadora de
las posibi lidades de un co nve nio
aprisio nado de antema no en tan es
trec hos lím ites. Y no valía especu lar
con la mayor fue rza reivi ndicativa
que podía acumularse a nive l pro
vincial, cuando precisamente esa
circunsta ncia añadía obstáculos y
est rec haba los má rgenes de negocia
ción.

ELA ha mantenido desde el pri 
mer momento que el convenio del
Metal en Guipúzcoa o era provincial
y de mínimos o había que dejar de
lado el planteamiento de ámbito
provinc ial e ir a negociar convenios
de empresa. No es el momento de
repet ir todo el razon amien to en que
basaba ELA esta pos tura ni el análi
sis de los condicionamientos objeti
vos qu e cerraban el paso a otra al
ternativa válida. Es suficiente recor
dar que en ambos lados de la mesa
tenían que sentarse quienes estaban
comprometidos o inter esados en lle
var la negociación dentro de los ni
veles de incremento sa larial estip u
lados en las cláusulas del Pacto de la
Moncloa . El hecho mismo de ser
provincial el co nve nio impedía tras
pasar los límites de dicho pac to . Y
en caso de tener que moverse den tro
de esas no rmas las pos ibilidades rei
vindica tivas se minimizaban por las
circunsta ncias del co nve nio últ imo
del Metal.

Una

fórmula

cómoda

Un convenio de máximos a escala
provincial puede ser cómodo por 
que excluye la posibilidad y, conse
cuentemente, la necesidad de plante
arse la negoc iació n de convenios de
empresa . Cómodo sobre todo para
los empresarios -para la mayo
ría- que, sin es fuerzo mayor, ale
jan de su casa, digo de su empresa,
el engo rroso proceso negociador y
enci ma se encuentran con el regalo
de que los términos de las alternati
vas reivindicativas se sitúan auto
máticamente en el circu lo de.posibi
lidades de las empresas en peor si
tuación, a las que la agrupación em 
presa ria l tiene que defe nder por so li
daridad y sobre todo por interés.
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5) Pluses de nocturnidad ,
tóxico, penoso, festivos a
quienes corresponda .

6) Eliminación de los incen
tivos actuales (de destino. de
asistencia y conduc ta) y su in
tegración en el salario base.

7) Elección democrática de
las Juntas Facultativas y Co
misione s Asesoras Clínicas.
Asimismo, la creac ión y co n
trol por parte de los trabajado
res de otras comisiones .

8) 100 % en caso de enfer
medad, accidente o jubilación.

9) IRTP y SS a ca rgo de la
empresa .

10)Jubilación a los 60 años .
11) Revisión médica mí

nima cada 6 meses .
(En el siguiente número daremos
información de la Reforma Sani
taria .)

SECCION SINDICAL

consideran que es mejor que
la revisión sea automática . No
sabemos si es que han llegado
a un acuerdo unilateral con la
patronal o si, por el contrario,
al hallarse faltos de recursos
económicos, falta de Caja de
Resistencia, se han debilitado
sus posturas de fuerza . Los
patronos hacen una última
oferta en el sentido de que ga
rantizan un mínimo en la ne
gociación de la revisi ón sala
rial , un 5 %, oferta que la re
tiran un día más tarde ante la
impresión que ca usó la visita
del inspector de Trabajo a los
centros de trabajo . Esta visita

. estaba relacionada con los ex
pedientes o cierres patronales
presentados por la patronal en
4 textile s filiales a Tavesa

La decisión del delegado de
Trabajo no fue nada impar
cial, sino que supuso un duro
golpe a los trabajadores y una
postura de re forzamiento de
los patronos; por esto retira-

fuerzas sindicales existentes.
Nosotros, a nivel de Eus

kadi, vamos elaborando un os
puntos reivindicativos míni
mos:

1) Reglamentación laboral
equiparable a la de los demás
trabajadores . Hasta ahora nos
regimos por unos estatutos in
ternos del INP, en los que ni
siquiera existe una clasifica
ción y homologación de cate
gorías profesionales .

2) Incorporación a la Segu
ridad Social de a lgunos traba
jadores que, trabajando para
ella, no lo están (trabajadores
de limpieza, cafetería, contra
tas, etc)

3) Revisiones salaria les a los
seis meses.

4) Equiparación a nivel sa
larial y de trabajo de los traba
jadores de las instituciones ce-

este último punto, ya que los
patronos ofrecen una revisión

' negociada y los trabajadores
pedimos que sea automática ,
de acuerdo con el índice de
cost e de vida, a lo cual se opo
nen . Esto demuestra que en la
negociación de junio nos quie
ren denegar esta revisión se
mestral o nos la quieren dejar
muy disminuida en relación al
ICV de los se is primeros
meses del año:

Las centrales Ce. OO .,
UGT y LA B aceptan la pro
puesta de la patronal, aunque

Por la revisión automática

sería el primero que se realiza
ria en la Segur idad Social,
aunque se teme que el Minis
terio de Sanidad y el INP in
tentan retrasarlo para que no
llegue a realizarse en vista de
los resultados habidos a nivel
de Estado español en las elec
ciones sindicales, donde han
salido muchas fuerzas dere
chistas, sobre todo a nivel de
técnicos. Hay que admitir
como un hecho la creación de
sindicatos parejos a la UCD y
a las viejas estructuras fran
quistas .

De conseguir los trabajado
res la elaboración del conve
nio h llhríll nllp. Ml 1lli71lr muy

TAVESA: Contra el cierre
patronal

En este artículo vamos a hacer un breve comenta
rio de hechos y resumen de las últimas posturas
adoptadas. Se comienza la huelga el 27 de febrero,
ante el rechazo a la negociación por parte de los pa
tronos. Desde el principio, Ce. OO. y UGT no esta
ban de acuerdo con esta huelga y tienen que salir al
quinto día ante la imposibilidad de mantener la em
presa en marcha, por ser minoritarios, lo cual nos
hace dudar si estaban de acuerdo con las reivindica
ciones presentadas.

Después de varias ofertas,
la última de los patronos con
siste en:

l . Aumento del 12,50 % a
partir del 1o de enero

2. Negociación inmediata
de garantías sindicales.

3. Los demás puntos se ne
gociarán después de la firma
del convenio interprovincial o
estatal, fijando una fecha , el I
de junio, para que se alargue
el plazo de la negociación .

4. Revisión semestral nego
ciada .

La discusión se centra en

I le : •

Residencia Sanitaria Ortiz de Zárate, de Vitoria

Convenio colectivo

SECCION SINDICAL DE La Delegación de Trabajo, a favor de los patronos.
ELA DE FfS

Dos son los puntos fundamentales que acaparan
la actividad de la Sección Sindícalde ELA en la re
sidencia sanitaria Ortiz de Zárate, de la Seguridad
Social:
Convenio colectivo

A mediados de noviembre
se intentó la elaboración de un
convenio colectivo, que quedó
en una negociación sobre el
salario. Dicha negociación se
hizo a través de centrales sin
dicales y delegados de asam
blea, consiguiéndose un au
mento de 6000 a 7.000 ptas .
(Pacto de la Mon ct oa ),
acuerdo éste que fue firmado
por Ce. OO. y UGT, dejando
al resto de negociadores a un
lado . Asimismo, se acordó la
realizac ión de elecciones sin
dicales en la Seguridad Social
y la elaboración de un conve-

J. L

éxito de las negocia ciones en
empresas dependientes de or
ganismos públicos pasa por
dar con los interlocutores váli
dos de las mismas .

y con este motivo, ELA
presentará al Gobierno un
dossier con las reivindicacio
nes de los trabajadores de
Euskadi , en relación a los
temas y objetivos que han
motivado la convocatoria ,
juntamente con las propuestas
de la CES .

empresa . La situación de tos
trabajadores de Euskadi no es
nada halagüeña: El paro pasa
de los 60 000, según datos ofi
ciales, y solamente en Bizkaia
se han presentando 237 expe
dientes de crisis en los tres pri
meros meses del año.

Por ello, esta jornada tiene
más co ntenido por la grave si
tuación que está adquiriendo

. Euskadi .

Francisco Fano , delegado de
ELA y miembro del Comité
Negociador,

tuación de paro y de pérdida
del poder adquisitivo que se
está produciendo. Protesta a
la que la patronal ha califi
cad o de estéril, pero los traba
jadores han sido conscientes
del significado de esta jor
nada , máxime cuando todavía
está mucho por conseguir en
el terreno de las libert ades sin
dicales dentro y fuer a de la

acuerdo satisfactorio, por lo
que se mantiene en pie la
huelga legal.

Más tarde, se reanudan las
negociaciones con la presen
cia del director social, que lle
van a la firma del convenio,
con lo que se consiguen las si
guientes reivindicaciones:

l .-Aumento lineal de
8.000 ptas . Esto supone un
33 % para la escala inferior.

2.-Revisión semestral.
3.-Dos días más de vaca

ciones.
De la negoci ación del con

venio, los componentes de la
sección sindical de ELA en la

Respuesta unánime
5 de abril

La convocatoria de la Confederación Europea de
-índícatos (CES) ha tenido respuesta en Euskadi.
.os objetivos de esta jornada europea de acción sin
ical se centraban en la defensa del pleno empleo y
el poder adquisitivo de los salarios. ELA, como
ríembro de pleno derecho de la CES, se ha identifi
ado con la convocatoria y recomendado a sus afi
ados y simpatizantes que secunden la convocato
ia, de acuerdo con la situación específica de cada
ona y centro de trabajo.

Se firmó el convenio
FTS: Ferrocarriles suburbanos

. En las reuniones preparato
as celebradas a tal efecto en
ruselas. participó Alex Agi
-ezabaL miembro por ELA
el Comité Ejecutivo ' de la
:ES.

Esta jornada sindical, la pri
nera que se realiza a nivel eu
opeo, ha constituido un a pro- .
esta unánime de los trabaja
ores contra la escandalosa si-

Tras la revisión trimestral
1 junio del 77 del 13,4 % Y
1 vista de que el laudo vencía
1 diciembre del 77, se plan
ó la negociación del nuevo
mvenio.
Se hicieron las gestiones co
espondientes ante la Direc
ón de FfS y ésta aducía de
ararse incompetente para la
egociación . Por otro lado, la
iirecci ón de la FEVE plante
oa, como condición previa al
licio d~ las conversaciones, el
ue la ·plantilla de la empresa
,37 trabajadores) pidiese el
ase a nómina de FEVE. Este
specto se rechazó por consi
erar la existencia del Consor
io de Transportes de Bizkaia,
el cual podría depender la
omp añia de la FTS en el fu
Ha. Es definitiva, se pospo
ía la decisión de integrarse
n uno u otro organismo .

En vista de la situación y a
alta de un interlocutor válido
ara negociar, la representa
ión de los trabajadores plan
;::' la huelga legal en la em
lesa .
La respuesta no se hace es

erar. l.a Dirección de Subur
anos contacta con la FEVE,
uien envía un delegado con
I objeto de iniciar las nego
iaciones Puestas en marcha
stas negociaciones en presen-

" -.._ 'L

.a respuesta de los trabajadores de Euskadi fue un ánime al llamamiento de la CES. En la foto , la
oncentracián realizada en Pamplona.
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avesa han visto el verdadero rostro del empresario.

expedientes de crisis.

car conclusiones, se puede de
cir que, pese a la crisis, los tra
bajadores han mantenido po
siciones duras y claras en de
fensa de las reivindicaciones
básicas (salarios, condiciones
de trabajo, etc .).

La existencia de sind icatos,
su asesoramiento y sus me
dios, en general, están demos
trando que el período pasado
es muy mejorable.

JOSE 'ELO RRIETA

M EVOS A.-6.600 ptas . (media), 23,06 9(, .
Revis ió n si procede . Vitor ia . Metal.
2.200 . lOO % en caso de accidente o en
fermedad .

CEGASA.-Enero, 2.300, 7,S % ; julio,
2.300 , 7.8 % . Vitoria. Metal . 62S. El au
mento de S.OOO pesetas de la revisión de
12-77, se está negociando.

FTS.-8.000 ptas ., 33 %, categoría infe
rior. Revisión semestral. Bilbao. Trans
porte, S37.

T. ILFA.-7.000 ptas. 'lineales. 27 % . Ba
saurio Metal. 96.

ZI CSA.-7.S00 ptas ., 28 %. Revisión se
mestral si 1. e. V . es + que el 12 %; se
pide 8 % . Lemona. Metal . 49.

ICO A.-9.000 ptas. lineales, 27 % . Ba
saurioKimika . 174.

GU INEA HNOS.-S.SOO ptas . lineales.
20 % . Galdakano. Metal. 33 l . No ftr
mado, pero se está percibiendo el au
mento salarial.

RUFINO EC HEVARRI.-6.000 ptas . li
neales. 20 % . Galda kano . Metal . 74.

MA GO TTEA UX LUZURIAGA.-8.S71
ptas . bru tas. 22 % . Revisión semestral.
Reconoci mie nto Sección Sindical. 40
horas para Comité de Seguridad e Hi
giene . Urdiain . Metal. 182.

PUM ESPAÑO LA.-S.OOO ptas . líqu idas .
29,S % . Reconocimiento Sección Sindi 
cal . Arbuzu. Metal . 38. Revisión en julio
discutiendo . ,

IRAMEN.--4 .S00 ptas . + incremento .de
pluses según Convenio, 24 % . Revisión

- semestral . Reconocimiento de capaci dad
negociadora por ser mayoritaria . Alsa
sua. Metal. 20. Los responsables de ELA
tienen garantizada la entrada en la fá
brica .

M. ZAMUDIO.-6.000 ptas ., 22 %. Za
. mudio. Metal. 36. Revisión salarial .

RALPE.-7.700 ptas., 26, 1 %. Zamudio.
Metal. 140. Reducción de 20 horas ma 
yores de 60: 6 horas día .

O LARRA.-7 800, 24 %. Lujua . Metal .
1.200. Jubilación a los 60 años .

DO W C HEM ICA L.-9.S00 ptas .. 30 % .
Axpe. Kimika . 980 .

T . REUNIDOS.-1 27.000 ptas . brutas
año. 24 %. Elorr ieta. Metal. 220. Otros
puntos negociando .

VELASCO,-S .200 ptas .. 20 % . Erandio .
Metal. 480 .

MECANER y M . LA PEÑA.-7.600
ptas ., 22 % . Urduliz. Metal. 1.240 .
100 % en caso de accidente o enferme
dad .

METALQUIMICA.-7 .000 ptas .. 20 %.
Axpe . Metal. 2S4. Un mes de vacaciones.

FAES.-7.000 ptas .. 20 % . Lamíako. Ki
mika . 407. Jubi lación a los 60 años .

posición mucho más difusa y,
a veces, contraria.

En el área de derechos sin
dicales, aunque hay empresas ,
que han obtenido garantias
concretas (reconocimiento de
las secciones sindicales, horas
libres para asambleas y para
la tesorería de las secciones
sindicales , etc .), posiblemente
no se ha. incidido suficiente
mente . En síntesis, y pese a
qr ~ es todavía prematuro sa-

SAVERA.-A umento salarial: 6.S00 ptas .
mes brutas, 24 % . Derechos sindicales:
12 horas para asambleas; tiempo libre te
sorero; gara ntia asistencial responsables
de ELA . Localidad: Vera de Bidasoa.
Sector: Metal. Plantilla: 97. Observacio
nes: Solamente se ha tratado el dinero .

BIO K.-6.000 ptas . lineales ; revisión se
mestral. Reconocimiento de la Sección
Sindical. Hondarribia . Madera. l OS. Va
caciones pendientes del Convenio .

LAM INAC IONES DE LESACA.
168.000 ptas . brutas año; categoría 9/
media . 18 horas para asamblea (se está
discutiendo). Lesaka . Metal. 2.600 . Revi
sión salarial.

GAMEZO y E RRANDONEA.-S .OOO
ptas . lineales, 30 % categoria inferior.
Reconocimiento de Sección Sindical . 12
horas para asamblea. Revisión médica
anual . lOO % or accidente o enfermedad .
El tiempo de aprendizaje dentro de anti 
güedad . Irún . Cerámica. SO.

FUNDI CIONES DE VE RA.-6.411 ptas .
categoría inferior. 30,38 %. Vera de Bi
dasoa. Metal. 11 2. 100 % por accidente.

LOIRE.-Indice Carestia Vida . Revisión
semestral. Hernani . Metal. 120.

CORBE LAN .-1. e. V + 3 puntos.
31.5 % . Andoain . Kimika . 99.

P LAST EBER ICO S FENI X.- 7.200 ptas.
brutas . 40 % (media). Revisión semes
tral . Hernani . Kimika . 30. Salario mi

, nimo, 32.000 ptas .. 70 %.
CASTRO.-S.SOO ptas . a salario real,

12 % . Revisión semestral. Reconocí -
. míentrode la Sección Social y su capaci- '
dad de negocicación . Donosti . Metal. 21.

CEMAR.-6.S00 ptas. Revisión semestral .
Sodupe . Metal. SO . Revisión salarial.

H ERVIAR.-7.2S0 ptas . Revisión semes
tral. Alonsotegi . Metal. 70. Revisión sala
rial.

A. H. V.-126.000 ptas . para la categoria
inferior . Barakaldo. Metal. 9.000 . Revi
sión salarial ,

PETRONOR.-24S 000 ptas . año (media)
San Julián de Musques . Kimika. 600 . Re
visión salarial.

ASTRA.-9 1000 ptas. año brutas salario
base. Gernika . Metal. 400. Sólo se ha to
cado el salario ,

AN DIA.-64.2 17 ptas . lineales salario
base . Gernika. Metal. 62.

INAM A.-1 08.800 ptas . (media) . salario
base . Gernika. Madera . liS .

ZABALA H NOS.- 4S.000 ptas . año, 8 %.
y 7 % más a partir de julio. Elgeta . Me
tal. 73.

FO RJ AS ALAVESAS.-7 .000 ptas ..
22 % . Revisión si 1. C. V. es + que
I I % . Con primas incluidas . Vitoria .

Convenios de empresa

En el capitulo de incremen
tos salariales, lo primero que
se constata es que en muc has
de las empresas el punto de re
ferencia tomado es el del coste
de vida, no siendo infrecuen
tes los convenios que lo ga
rantizan . La cláusula de revi
sión semestral en función del
alza de los precios es otro as
pecto que se repite en los con
venios . Hay que constatar que
la defensa del poder de com 
pra y la actualización semes -

La pasada semana, en la sección de Txokoan, in
dicábamos las diversas razones que estaban retra
sando y obstaculizando la negociación de los conve
nios colectivos de empresa. Progresivamente , las
empresas van entrando, no obstante, en la dinámica
negociadora y todo hace prever que en las próximas
semanas aum entará sensiblemente el número de
éstas que hayan planteado convenios propios .

Dentro de la estrategia sin- tral ha sido una reivindicación
dical. . no nos cansaremos de en la que ELA se ha signifi
repetirlo, los pactos a nivel de cado frente al planteamiento
empresa co ns ti tuyen una de UGT y CC. OO., con una
parte irre nu nciable, vi tal. ,........----------------------------------¡
ELA exigió que el conve nio
de la Madera de Guipúzcoa .
fuese de mín imos, e inmedia
tamente después de su firma
ha planteado reivindicaciones
en las empresas . ELA defen-

. dió desde el primer momento
que no había condiciones
(Pacto de la Moncloa, posi
ción de la patronal) para nego 
ciar un convenio de máximos
del Metal de Gipuzkoa, y que,
en todo caso, no era repetible
negociar un convenio como el
que excepcionalmente fue fir
mado el pasado año, ya que
no se puede limitar sistemáti
camente la autonomía reivin
dicativa de cada fábrica .

ELA aba ndo nó la mesa ne
gociadora del convenio estatal
del Papel al que rer la patronal
que éste fuese de máximos.
Esta ha sido una actitud cons 
tante, difícil de man tenerla a
veces , la única que está resul
tando válida al final y que está
permitiendo que los trabaja
dores de cada fábrica plan teen
según su situación concreta
las reivindicaciones.

Ni la patronal va a conse
guir sacar la lucha sindical
fuera de la empresa, ni deter
minados sindicatos (Ce. OO.,
Ú<;JT).vana-poder mediatizar
a: sus pactos y componendas ,
la acción sindical en la' em
presa . Esto que antes era una
previsión y una posición, es
hoy una realidad . El cuadro
conjunto, aunque incompleto,
es suficientemente expresivo .
Podremos comprobar que en
la relación de empresas las
hay distintas en tamaño, de
sectores diversos y de muchas
comarcas de Euskadi.

sindicales . En ésta se indicaba
que estaríamos dispuestos a
entrar a trabajar en Tavesa
con lo que finalizarian o inva
lidaríamos los expedientes .
Pero todo ello con la condi
ción de comprometernos en
tre todas las cen trales a pre
sentaren las demás empresas.

Ce. OO., UGT y LAB no
aceptan esta pro puesta y en
tran a trabajar el dia 6 de
abril. Los afiliados a estas cen
trales más los no sindicados
suman unos 60 del total de
180 que hay trabajando .

Nuevamente, el sábado, 8
de abril, rea lizamos una
nueva asamblea de afiliados
del textil y sometemos a vota
ción secreta las posturas a se
guir, saliendo por mayoria el
que Tavesa siga en paro hasta
conseguir la revisión semes-'
tral automática. Para ello, nos
proponemos sensibilizar más
a la opinión pública y empeza
mos a recoger fir mas de soli
daridad contra la congeláción
salaria l que nos quieren impo 
ner los patronos y contra los
expedientes de crisis o cierres
patronales concedidos por la
Delegación de Trabajo . Segui
mos pues en par o y dispuestos
a presionar directamente a los
patronos para que se solu
cione el conflicto.

Los patronos han inte ntado
poner en func ionam iento
unas máquinas ---ante la im
posibilidad de hacerlo los 60
que trabajan- trayendo a un
técnico de la casa Fluterna, S.
A., de Madrid, en contra de lo
dispuesto en el decreto del 4
de marzo del 77 sobre la regu
lación de la huelga legal.

X. MURUA

brando el 7S % del seguro de
desempleo . De la empresa
Narbaiza, la mitad de los tra
bajadores en la calle.

Celebramos una asamblea
el 4 de abril, martes, y decidi
mos 'presentar una nueva al·
ternativa a las demás centrales
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puesto de trabajo de 34 traba
jadores y el pan de sus fami
lias .

Termina el comunicado exi
giendo responsabilidades y
manifestando que están dis
puestos a defender el puesto
de trabajo con todos los me
dios asu alcance.

Cines de Bizkaia:
Continúa la
huelga

Llega a los 40 días la huelga
de cines de Bizkaia, que sigue
afectando a las salas de las ca
denas del Trueba, Coliseo,
Consulado y Larraona.

Las reivindicaciones sala
riales planteadas se harán en
un salario mínimo de 23.000
ptas. para el peón , frente al
mínimo interprofesional que
vienen cobrando la mayoría
de los trabaja dores del sector .

Esta propuesta de los traba
jadores fue aceptada por las
cadenas del Astoria, Multíci
nes y el Abra, cuyos trabaja
dores suman el 40 % del tota l
del sector y se incorporaron a
sus puestos de trab ajo .

Las gestiones realizadas por
el comité de huelga se encue n
tran con la postura cerrada de
la patronal, que no accede a
sentarse con la comisión ne
gociadora. Los trabajadores
mantienen su postura de
huelga como único medio de
conseguir sus reivindicacio
nes .

Se firmó el
convenio de la Vid
de Bizkaia

Este convenio' afecta a .los
trabajadores de empresas de
dicadas a la fabricac ión de li
cores, criaderos y exportado-

res de vinos y grupos de alma
cenista al por mayor y plantas
embotelladoras . Con la firma
del convenio. se ha llegado al
acuerdo de unificación de los
tres convenios que estaban en
vigor .

(Con vigencia para un año,
sus condiciones tendrán ca
rácter retroactivo al 1.0 de
enero del presen te año) .

El convenio ha sido nego
ciado por ELA, UGT y Ce.
OO.y partía de niveles salaria 
les que rebasan ligeramente el
minimo interprofesional . (...)

Salarios: 22 .S00 para el
peón especializado. 24 .S00
para el oficial y 23.S00 para el

, auxiliar administrativo.

Junto a esto. 3 pagas extra
ordinarios de 30 dias Y 28 días
de vacaciones. También se
han conseguido mejoras en el
plus de transporte. en dietas.
jubilación, etc .

Conviene recalcar que para
las categorías más bajas, los
aumentos han supuesto más
del 40 % . En el caso de uno
de los convenios, el au mento
ha supuesto 123.000 brutas/
año para la categoria de auxi
liar administrativo.

Azpeitiko
egurreko berri

Apirileko lauan , Gipuzko
ako Egur sailako langile era 
kundeak, ELA -STV, UGT eta
Ce. OO. alde batetik zirela , eta
ADEGUI nagusi erakundea
bestetik, izenpetu ziguten Gi
puzkoan urte honetan iraungo
duen Egur sailarako konbe
nioa . Konbenio hau minimo
izenekoa denez gero , lantoki
bakoitzari esku zabal uzten
zaio beren akordioak iristeko .
Hau dela bide, Azpeitiko Egu
rreko ELA-STV ekina du lan-

toki mailan eskaera zehatz
batzuk aurrera atera nahiean .

Oraingoz, hiru lan toki ho
noko hauetan eraso dio :

Damaso Azcue , S. A. astean
rnila eta bostehun pezta gehit
zea (] .SOO).

Gambil, hileko sei mila eta
boste hun pezta (6.S00).

Muebles Genaro, zazpi mila
pezta hileko (7.000).

Eskaera hauek bere garaian
zuzendu zitzaizkien lantoki
bakoitzeko nagusiei, eta Az
peitiko egur lantoki guzietan
nagusien aldeko eskeintza ze
hatz eta bakarra jaso dute.

Hileko lau mila gehitzea

Eskeintza hau Moncloako
Paktoren mugan gelditzen da .
Izan ere egurreko langileak ez
baidute ezagutu sari igoerarik
joan zen udaratik! Astekari
hau ELA-STVko lagunei iris-

terako zenbait lantokietan lan
hausteak ekinak izango dire .

Azpeitiko egurreko nagu
sien jokaera garbi azaldu
zaigu . Hauek herriko sailean
nahi dute alako konbenio bat
aurrera atera, baina Monklo
ako araudietara.

Zenbait lantokíetan , orai
narte langileak naiko oztopo
izan dutenak beren batzarrak
ospatzeko, bide batez Xalio
lantokia, oraingo hontan na
gusi beak langileei bere es
keintza estabaidatzeko, batza
rra egiteko eska zieten galdu
tako ordua ordaiduko zute la
eta .

Hitz motzean bi ikuspegi:
Nagusiena, herri mailan

Moncloako Paktoan araurera
konbenio bat egin .

ELA-STVrena. lantoki ba
koitzean ahal diren hobekunt
zak eskuratu .
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ESTADO Ley de Acción Sindical en la Empresa y reforma fiscal
Americanos, suizos y alemanes, sobre

todo Deben de salir adelante
El capital multinacional

sigue llegando
nales inviertan en un mo
mento de crisis que necesaria
mente les debería afectar ne
gativamente . Para explicar
este comportamiento hay que
hacer una matización en rela
ción a la crisis en el sentido de
que no incide en todas las em
presas y sectores . 1977 ha
sido un año bueno para las
grandes empresas de EE. UU .
y para sectores tales como la
farmacéutica y la quimica .

En segundo lugar. no se
puede dejar de reflejar el "op
timismo" del capital extran
jero respecto de la evolución
futura del Estado español.
"optimismo" que no es com
partido por el capital interior.
El bajo tipo de cambio de la
peseta en el mercado interna
cional no justificaría por sí
sólo la afluencia de inversión
foránea Es claro que las mul
tinacionales no tíenen los te
mores que exteriorizan los
empresarios del Estado espa
ñol. La actitud de éstos en
mantener una huelga de in
ver siones se corresponde con
el interés en bloquear toda
medida. por tibia que sea, que
lesione sus privilegios y es
ajena a cualquier riesgo obje
tivo que ponga en peligro la
economía de mercado. .

Desde el primer momento de la transición a la
democracia, la clase capitalista ha manifestado
fuertes resistencias a cualquier proyecto 'que ten
diese a modificar en algún grado los privilegios
del periodo anterior. Eran partidarios de modifi
car la imagen gastada del poder, pero sin correr
riesgos innecesarios. Bajo el lema de que todo
cambie para que todo siga igual, la obstaculación
a los cambios reales ha sido soterrada, pero siste-
mática y eficaz. .

Los recursos que puede
movilizar el Estado para
apoyar un relanza miento
económico e incidir en el
sentido de éste , son muy li
mitados.

LABUR

El sistema fiscal anacró
nico no sólo refleja un peso
desproporcionado de los im- La patronal juega fuerte ,
puestos indirectos que gra- dispone de medios de difu
van el consumo, infrin- sión para distorsionar el al
giendo con ello los más ele- canee de los cambios. pero
mentales principios de la jus- ni la ley de acción sindical,
ticia distributiva, es, además. ni la reforma fiscal constitu
escandalosamente insufi- yen conquistas irrebasables,
cien te , situando con ello al sino concesiones mínimas
sector público sin recursos . muy alejadas de las existen
Mientras el consumo p ú- tes en Europa . Es éste el
blico alcanza en Suecia el punto de partida para valo
32,3 % del total y en Japón rar objetivamente los niveles
(penúltimo país de la OCOE) de democracia existentes y
el 16,5 %, en el Estado espa- apuntar como un riesgo
ñol s010.supone un 12.2 .% . ~ cíerto la-posibilidad dé que

En esta situación, ' el Es- ésta se estabilice sin .haberse
tado difícilmente puede ju- desarrollado lo s.~ficlente:
gar un papel protagonista o La ley de Acción sSndlcal
simplemente decoroso en ~ la reforma fiscal deben sa
momentos como la crisis ac- lir adelante .
tual, E . AURREKOETXEA

zones de oportunidad, es
claro que se opone y que
tiene firme el propósito de
boicotear su aplicación.

Fern ández Ordáñez, el ministro de la Reforma Fiscal.

Opinión

sindical, tal y como está re
dactado . pone en peligro la
economía de mercado, care
cen de razones y son cons
cientes de que en realidad el
riesgo es inexistente.
Cuando la patronal señala la
dificultad de simultanear la
salida· a la crisis con la re
forma fiscal, cuando pre
tende aplazarla aludiendo ra-

ESPAÑA, EN EL FURGON DE COLA DE LA
PRESION FISCAL (Datos del año 1975)

In~rc .¡o..,¡ hupucsto Impu C.,¡ln,
nsc-;,Il''li en í ngrc ....us vnhre lmpue ..IOS sobre
prnporclón Id. exclulda nsc,llt'" en p,'f'.nlla'i snhrc el hencñclos

P llj, :11PIB 1.. Sr K. d ólare-, por Iivlcns en cnn...umn en de snclcd.
(Incluida 1.. Sf~I;l1 hahil:lUfr p4lrc'c llt ..je POTc('flfaJr en porcen t.
Scaurtdad del d<'¡ PIO del PIO

Soctul) PIB

Holanda 46.90 28.90 2 789 12.66 6.71 3.61
Luxemburgo 46.54 .12 .49 2.856 \2.78 5.51 7.22
Suecia 45.96 37.07 3.890 21.\ 7 5.49 1.99
Noruega 44.70 36.37 3.157 17.09 9.24 1.28
Dinamarca 43.05 42.56 3.016 23.86 7.42 r .37
Bélgica 41.43 28.30 2.631 13.24 6.83 3.07
Austria 39.27 30.11 1.959 8.37 7.76 1.64
Finlandia 37.57 33.52 2.122 18.10 6.68 1.59
Francia 36.90 22.18 2348 . 4.58 8.72 2.00
Reino Unido 36.77 30.06 1.495 14.29 3.20 1.92
Alemania 35.22 23.19 2.420 10.60 5.17 1.56
Irlanda 34.09 . 29.39 846 8..39 . 5.00 1.83
Canadá 33.98 30,76 2.481 I 1.32 4.25 4.67
Italia 32.34 17.50 997 4.95 4.63 2.04
Nueva Zelanda 32.20 3'1.31 1.374 16.45 2.82 4.23
USA 30.3 1 22.90 2.044 9.99 2.03 3.29
Australia I .10.11 28.01 2.051 13.12 2.00 3.70
Suiza ' ~ tl~ . 29.4'9 21'.01 2.494 10,52 '2.29 2.46

.
Portugal 25.02 17.18 386 2.20 2.79 -
Grecia 24.03 17.91 554 2.27 4.65 0.86
Turquía 22.63 18.27 201 6.55 2.73 1.02
España 20.34 10.68 583 2.95 1.55 1.53
Japón 20.23 15.14 919 5.0l - 3.43 .

" .. ..
t. .

La oposición que ha adop
tado la patronal frente al
proyecto de Acción Sindical
y frente a la reforma fiscal.
son dos ejemplos de su ta
lante estridente en la forma
y responsable y desestabili
zador en el contenido .
Cuando la patronal. la COE.
y otras organizaciones dicen
que el proyecto de accíón

las empresas extranjeras si
guen invirtiendo en el Estado
español. pese a la crisis econó
mica y pese a las peculiares
caracteristicas que comporta
el proceso pol ít ico-social .
donde hay de momento mu
chas incógnitas a despejar.

En 1977, las compañías
multinacionales han colocado
en forma de capital 28.000
millones de pesetas, cifra sen
siblemente superior a la de
1976. más que el doble, y por
encima del nivel de 1975, año
en el que se contabilizó la in
versión de Ford en Almusafes
(Valencia).

El origen de estas remesas
es diverso. EE. UU. ocupa el
primer lugar en importancia,
con un 25 por ciento del total
entrado en 1977 . Suiza . con
5.800 millones de pesetas, se
sitúa en segundo lugar. se
guida de Alemania y Gran
Bretaña

l.os sectores hacia los que
preferentemente se ha orien
tado esta penetración de capi
tal son el químico. el farma
céutico y el automovilístico,
por este orden, hecho que no
supone ninguna modificación
de la tendencia de los últimos
años.

Las entradas producidas en
lo que llevamos de año y di
versos medios empresariales. Finalmente, es preciso cons
parecen confirmar que en . tatar que el Gobierno español
1978 la inversión procedente no ha logrado dirigir los capi
de . exterior podría-superar el- tales extranjeros hacia los sec
récord de 1977 . •_ : __ tares que 'el país necesita . Las

El conjunto de estos datos inversíones siguen prefiriendo
da pie a reflexionar y emitir el Estado español para aque
algunas consideraciones que llas empresas con altos costes
de ellos se desprenden . sociales (contaminantes...) y

En primer lugar, puede pa- por el bajo coste de la man<?
rece un tanto contrad ictorio el . de obra . ' . O. -,

~ . • ~ . .:t

hecho de que las ,!Tlultin.acio-, ·¡;",:; T . E LORRIEfA : .
. '\ . ~ .

r-

Unanimidad entre todas las Confederaciones

Sí, si tienes razón, ¿porque
ten.emos que ir hasta Bélgica
para hablar de la violencia
en las empresas si aquí
somos medalla de oro de ac
cidentes laborales en el con
tinente europeo?

Al fallar la efectividad de
las sanciónes, la, responsabi
lidad patronal se desvanece
en las brumas de su concien
cía moral. Es de sobra cono
cida la "eficacia coactiva" de
esta responsabilidad . Se ca
'brarán las primas del seguro,
nos referimos a Bélgica, y
cada año habrá de nuevo
otras 400 muertes y 300000
accidentes .

nes sociales. La expresión
manifiesta de esta violencia
son las víctimas de los acci
dentes laborales. Cada día en
Bélgica hay un accidente
mortal y mil accidentes que
causan baja . Y, según un in
forme, "sin embargo, aun
que es corriente utilizar
equipos, máquinas y pro
ductos que no responden a
las normas legales y son
fuente de un gran número
de muertes y de mutilacio
nes, hay que constatar que
en la práctica este tipo de de
lincuencia es casi pasada por
alto . No obstante, los dispo
sitivos legales prevén todo
tipo de sanciones. Pero en la
práctica el empresario que
está en infracción no corre
demasiados riesgos de llegar
a .ser sancionado" .

Alemania
Fin de la huelga del
Metal

La pasada semana con
cluyó la huelga de 20 días
mantenida por los trabajado
res siderometalúrgicos del
estado alemán de Baden
Wuerthemberg. Los afilia
dos del sindicato del Metal
han aceptado, con una clara
mayoria del 54,5 por ciento,
el acuerdo a que habían lle
gado la Feder ación sindical y
la patronal.

El inc re me n to salarial
conseguido es del 15 por
ciento a partir del primero
de abril más un bonificación
de 12.000 pesetas correspon
diente a los tres primeros
meses del año en curso (el
incremento del Indice del
coste de vida en la República
Federal Alemana fue el pa
sado año 1977 sólo un 3,5
por ciento).

Los' trabajadores han ob
tenido también . garantías
para que quienes se .vean :
afectados por la moderniza
ción técnica de sus empresas
perciban unos ingresos mí
nimos .

Bélgica: Violencia
La violencia reina en la

empresa, donde se mani
fiesta tanto a través de los
medios de producción y de
los productos peligrosos
como a través de las relacio-

Mire. Seguy, Henry, secreta
rios generales de la CFDT,
CGT y FEN, respectivamente.

resaltar : mientras la CGT es
partidaria de la "estataliza
ción" de los reivindicaciones,
la CFOT y FO defienden la
negociación a todos los nive
les, desde la fábrica a la rama
de industria, haciendo éstas .
compatibles con una negocia
ción posterior o simultánea a
nivel estatal (salario mínimo
interprofesional , quinta se
mana de vacaciones. ietc .).

La falta de .
acuerdo en cuanto al marco
negoc~dor puede ser una
consecuencia de la vincula
ción de la .CGT a un partido,
el PCF, con lo que ello puede
suponer de situar la estrategia
reivindicativa en una estrate
gia de partido.

versos mítines.

Roy Jenk.ins, presidente
de la Comisión Europea. ha .
prometido a una comisión
encabezada por el secretario
general de la CES, que se ar
bitrarán rápidas medidas
contra el desempleo de los
jóvenes . Otras comisiones,
presididas también por Mat
hias Hinterscheid, se han en·
trevistado con el presidente
del Consejo de Ministros del
Mercado Común Europeo.
el danés Knud Andersen, y
con la agrupación de empre
sarios de los 9. .

cato Autónomo de la Ense
ñanza): ·"Vamos a pedir una
apertura de negociaciones
como lo hubiésemos hecho al
Gobierno-de la un ión de iz
quierdas". CFOT y FO com
parten esta posición .

Por primera vez después de
mucho tiempo, las tres mayo
res Confederaciones, CGT,
CFOT y FO. coinciden en sus
reivindicaciones sobre salario
mínimo interprofesional , du
ración del trabajo, quinta se
mana de vacaciones, condi
ciones del trabajo, el empleo,
etc. Sólo hay una divergencia
importante y que es preciso

despacho del secretario de
Estado belga para el Presu
puesto . La Radiotelevisión
belga suspendió en plena
emisión, y por espacio de 1
minuto, su programación.
En Londres, la TUC solicitó
al Gobierno que presionase
ante Alemania para que se
comprometiese en el reían
zamiento económico . La
DGB (sindicato alemán) se
limitó a presidir un acto sim
bólico. Finalmente. Francia,
donde no participé la CGT
por no pertenecer a la CES,
las Confederaciones CFOT y
J:'() ~.o IDhr":l rAn rr 1P..rI~<:: np.

nifestado, una cosa: negociar.
Georges Peguy, secretario

general de la CGT, lo ha ex
presado claramente: "Si el Go
bierno está decidido a practi
car una política ' positiva de
convenios , se puede llegar a
compromisos aceptables" . En
términos similares se ha pro
nunciado André Henry , secre
tario general de la FEN (Sindi-

Exito europeo de la jornada deIS de abril

Francia: Los sindicatos
• •quieren negociar

Es prematuro conocer cuáles son las auténticas
intenciones del presidente del Gobierno francés, Va
lery Giscard d'Estaing, y de su nuevo Gabinete des
pués de las recientes elecciones legislativas, en las
que nuevamente la izquierda, contra todo pronós
tico, ha sido derrotada.

El presidente ha recibido a
los representantes de todos los
partidos y de los sindicatos
para conocer su opinión sobre
los diferentes problemas
galos .

Al margen de que el presi
dente haya abierto este diá
logo y al margen también de
sus intenciones, los sindicatos
sólo quieren, y así 10 han ma -

Los sindicatos del Benelux
impulsaron diversas accio
nes: desde paros hasta mani-
r,..,..,. .... .... :.... ..... .... ... •, """' :,.: ..... n ('" ,....,...11

Se puede decir que en todos
los Estados. con excepción
de Austria, los sindicatos

. han participado en la jor
nada. que ha sido valorada
como un éxito por el secreta
rio general de la CES, Mat
hias Hinterscheid.

Grecia e Italia, junto con
el Estado español. han sido
los países donde los sindica
tos han mostrado una posi
ción más dura.
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de vacaciones, dispositivos
técnicos que permitan con
trola r el comportamiento o
el rendimiento de los traba
jadores, servicios sociales de
la empresa , viviendas de la
empresa. cuestiones concer
nientes a la jerarquia de sala 
rios en la empresa, fijación
de la remuneración a destajo
y las pr imas. disposiciones
referentes a la preve nción de
acc iden tes de trabajo y a las
enfermedades profesionales.
lo mismo que a la protección
de la salud .

Información
Para la organización de

los puestos de tra bajo . el de
sarrollo del trabajo. el medio
de trabajo, el C. de E. tiene
un derecho de informaci ón
y de previa cons ulta .
Cuando los cambios rea liza
dos en estos aspectos perj u
dican particularmente a cier 
tos trabajadores. el C. de E.
puede exigir que sean adop
tadas medidas pertinentes .

Consulta y codecisión
El C. de E. tiene que ser con
sulta do en todas las cuestio
nes concernientes a la for- '
mación pro fesiona l, y tiene
de recho de codecis ión para
la ejecución de medidas rela
tivas a la formación profe
sional .

de prueba se haga menc ión
expresa de este supuesto y
quede reflejado en el escrito
que la baja interrumpe el pe
ríodo de prueba a efectos de
paso del tiempo .

b) Que no figure nada en el
escr ito, con lo que incapaci
dad laboral transitoria no inte 
rrumpe este tiempo .

Durante el período de
prueba cualqu iera de las dos
partes puede desistir' de la re
lación laboral, simplemente
con que así lo manifiesten sin
ningún tipo de preaviso. Si
una vez transcurrido el pe
ríodo de pru eba no se produce
esta vo luntad resol utoria de
desistir del contrato de trabajo
por ninguna de las dos partes,
éste pro ducirá plenos efectos ,
computándose el tiempo que
haya dura do la prueba a efec
tos de antigüedad en la em 
presa .

Así pues, las condiciones
básicas del período de prueba
son:

La situación de prueba debe
figurar por escrito; tiene una
duración determin ada en fun
ción de la categoría; sitúa en
igua ldad de condiciones labo 
rales que el resto de la planti
lla y puede desistir de la
misma cualquiera de las dos
partes en cualquier momento.

ITZ IAR FERNANDEZ

ción interior de las empresas
de 1972 reglamanta en parti 
cular la participación de las
institucion es representativas
de los trabajadores . En toda
empresa del sector privado
que emplea a más de cinco
personas debe ser creado un
Consejo (Comité) de Em
presa. Sus miembros son ele
gidos en escrutinio secreto
por todos los trabajadores de
la empresa . C..) Los gastos
del Consejo de Empresa co
rren por cuenta de empresa
rio .

El Consejo de Empresa
tiene el derecho de participa
ción extenso para las cues
tiones socia les, las cuest io
nes de personal y las cues tio
nes económicas . Para posibi 
litar al C. de E. la rea lización
de sus funciones , el empre
sario está ob ligado a propor
cionarle la in formación y la
documentación necesarias.

El C. de E. tiene el poder
de codecisión .

Codecisión
El C. de E. tiene el poder

de codecisió n en particular
en las cuestiones sociales <;i 
guientes: Organización de la
empresa y comportamiento
de los trabajadores en la em
presa , duración del trabajo,
principios generales que ri
gen las vacaciones y el plan

lo tanto ni debe trabajar más
horas , ni cobra r salario dis
tinto al que le corresponde por
convenio. Asimismo, deberá
dársele de alta y cotizar por él
en la Segur idad Socia l por el
tiempo que dure la prueba .

El que la empresa cotice
este tiempo por el trabajador a
la Seguridad Social no quiere
decir que éste, en el supuesto
de no superar la pr ueba ,
pueda pasar al desempleo, ya
que la única posibilidad de pa
sar al mismo se daría en el su
puesto de que su procedencia
al optar al puesto de trabajo
hubiera sido el de paro. De no

. haber sido así volvería a que
da r en espera de ot ro trabajo .

Baja en período de
prueba

Si un trabajdor durante el
periodo de prueba cae en
fermo y tíene que darse de
baja , pueden darse dos su 
puestos:

a) Que al suscribir el escrito

Período de prueba

ciones en la organización , la
actividad y las insta laciones
de la empresa , lo mismo que
la introducción de nuevos
métodos de trabajo y de nue
vos procesos de fabricación .

El C. de E. tiene que con
vocar todos los trimestres
una asamblea de todos los
trabajadores de la empresa .
Esta asamblea se reun irá du
rante las horas de tra bajo . El
Con sejo tiene que presen
tar le un informe sobre su ac
tividad .

Alemania
La ley sobre la organiza-

Existe la idea generalizada de que todo trabaja
dor nuevo en un centro de trabajo está con un pie
dentro y otro fuera hasta que pase cierto tiempo , y
debido a esto pasa los primeros días , e inclu so hasta
meses, preocupado pensando si superará o no la
prueba, desconociendo que para que ésta exista ha
debido firmar un escrito en el que figure que será
puesto a prueba.

¿Qué pasa cuando entras en
un trabajo nuevo y no firmas
nada?

Sucede que a partir de ese
mismo momento eres fijo de
plan tilla a todos los efectos .

Por lo tanto -y que esto
quede claro-, un trabajador
debe considerarse a pr ueba en
un puesto cuando ex presa
mente al comienzo de la rela 
ción laboral hay suscrito un
docu mento en el que figure el
tiem po que durará el período
de prueba .

Contratos ilegales
Existe un tiempo de prueba

determinado para los distintos
grupo s de trabajadores . Nor
malmente, la duración del pe
ríodo de pr ueba está fijado en
las ordenanzas laborales o en
los. convenios de cada sector,
de forma que este tiempo
nunca podrá exceder de :

---6 meses para los técn icos
titu lados .
-3 meses para los trabaja

dores cualifica dos .
-2 sema nas para los traba

jadores no cualificados.
Cuántas veces nos encon

tramos con contratos de tra 
bajo totalmente ilegales en los
que a un peón se l e fija como
periodo de pru eba 3 meses, al
cabo de los cuales se le des
pide aduc iendo el no haber
superado la misma . Este es un

. despido [mprccedente. contra
el que se podrá recurrir vía
Magistratura.

También nos encontramos
con muchos casos en los que
el trabajador , por el hecho de
estar a prueba, ma ntiene una
relación labo ral con la em -

sus compañeros , bíen en ho 
rarios, sa larios , etc . Esto es
igualmen te irregu lar, puesto
que la situación del trabajador
a prueba en la empresa en
cua nto a condiciones de tra 
bajo es igual que la de cua l
quier otro de la plantilla, po r

La empresa
El empresario no puede

tomar medidas de carácter
ind ividual: con tratación, cla
sificación o reclasificación y
cambio sin la aprobación
del C. de E. L)

El empresario tiene que
consulta r al C. de E. antes
de proceder a un despido.
To do despido rea lizado sin
es ta consu lta q ueda sin
efecto .

I.E .Z.

Comité Económico
La ley prevé la creación a

nivel de empresa de un co
mité econ ómico encargado
'de tratar las cuestiones eco 
nómi cas en la empresas con
más de 100 tra bajadores . C..)
El Comité Económico dis
cute las cuestiones económi
cas con el empresario ein
forma de ellas al C. de E . El
em presario está obligado a
informar a l C. de E. de todas
las modificacion es qu e pue
da n presen tar graves incon
venientes para los trabajado
res y consulta rle sob re las
medidas previstas . Entre
estas medidas se hace nece
sario citar: Reducción de la
activ idad, cierre o tras lado
de la empresa o de partes im-'
portantes de la ella, reag ru 
pamiento con otras empre
sas . importantes modifica-

Congreso decisivo
El Congreso fue fundamen 

tal; en él se gesta el sindicato
vasco que, durante los cinco
años de república, va a despla
zar a todos los otros, constitu
yén dose en la organización
obrera mayoritaria de Eus
kadi industrial . Y fue decisivo,
asimismo, para relanzar a So
li daridád enGuipüzcoa. En
ésta fue la imp lantación de la
jornada de 8 horas el lema
que movió al sindicato, consi 
guiendo hacerlo en Elgo íbar,
Pasajes , Placencia y Arec ha 
va leta, en tre otras poblacio
nes . Entre 1929 y 1930 se
constituyen las agrupaciones
de Lasarte, Pasajes de San Pe
dro, Legazpia y se diversifica
ban las de otras villas. Gui
p úzcoa se presentaba, pues,
con un a estr ucturación ya en
marcha, cara a 193 1.

d) Cues tiones relativas a los
obreros del mar: Ex ten der la
sin dicación a este sector (tos
tartekos).

e) Cuestiones concernientes
a los trabajadores de la tierra:
Extensión de la afiliación a
este sector (nekazari bazkuna),

f) Constitución de una Caja
de Ahorros obrera .

Contaba la orga nizaci ón,
tras 18 años de existencia, con
6.200 miembros en Vizcaya y
1.500 en Guipúzcoa. La im
plantación en Navarra y
Alava era aún incipien te. Las
agrupaciones representadas
fueron las de Algorta, Amore
bieta, Anzuo la, Andoain,
Arr igorriaga, Arechavaleta,
Asúa, Azcoitia, Mondragón,
Oña te, Ortuella, Placencia,
Renteria. San Sebastián, So
puerta, Sestao, San Salvador

. del Valle, Sodupe, Vergara,
Za ldívar, Zumaya, Z umá
rraga y Bilbao .

En tre las conclusiones de
este 1Congreso de STV desta 
can :

a) Reivindicación de la
igualdad salarial entre hom
bre y mujer a igual trabajo .

b) Pedir la anulación de
todos los comités paritarios
cons tit uidos has ta el mo
mento .

e) In tensificación de la cons
tr ucción de casas baratas .

Bulletin
des

COMMUNAUTÉS
EUROPÉENNES

Pese a todas las limitaciones impu estas a su acti
vidad sindical durante los siete años de dictadura
primorriverista , ELA-STV consiguió no sólo no
perder el terreno ya conquistado, sino tambi én am
pliar el mismo y editar su órgano de prensa Unión
Obrera.

El fin de la dictadura
1Congreso de Eibar

UNA EXPLICACION

Los empresarios se han opuesto al proyecto de
ley sobre Representación de los Trabajadores en
la Empresa . El artículo noveno de la leyes el que
resulta más inadmisible para ellos. En este ar
tículo se especifican las atribuciones y los dere
chos del Comité de Empresa. Si se mantiene este
articulo juzgan los empresarios que la dirección
de laempresa resultará impracticable, que el sis
tema de libre empresa perecerá y que se abrirá la
puerta al colectivismo.

Aducimos un texto en el que se describe el sis
tema de Consejo de Empresa vigente en Alema
nia, texto que tiene sorprendentes semeja nzas con
el combatido artículo noveno. No intentamos
romper una lanza a favor del sistema alemán, ni
tampoco en pro del artículo noveno, sino única
mente poner en claro lo infundado de la postura
de los empresarios, ya que en Alemania no parece
haberse hundido el sistema de libre empresa, etc. ,
a pesar de los Consejos de Empresa <c. de E.).

Las líneas que siguen están tomadas de un estu
dio sobre la "Participación de los trabajadores y
estructura de las sociedades" en la Comunidad
Europea.

I Congreso de Eibar 02
13 de octubre de 1929)

Las condiciones en las que
este Congreso se celebró re
cuerdan al Il Congreso, cele
brado en la villa armera en
1976. También entonces se
oteaban tiempos nuevos y se
gozaba de una relativa tole
rancia por parte de Ministerio
de Gobernación .

Un
artículo
de••.

Así fue como, en 1927, la
con federac ión abría los loca
les de Ochandiano y Urdúliz a
la vez que estrenaba los nue
vos de Deusto y Erandio . En
marzo de 1929 tiene lugar la
Asamblea de Vergara, en la
que las agrupaciones guipuz
coanas deciden relanzar sus
actividades ancladas en un
sindicalismo meramente mu 
tualista . La sede es trasladada
aSan Sebastián --estaba en
Vergara-e- y se sientan "las

. bases de la organización de
cajas de resistencia similares a
las vizca inas .
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Germán Kortabarria nos habla de

Los servicios jurídicos de EIA
German dugu orain elkarrizketan. ELAko

abogatuetako bato Bilbon dihardu lanean, Barro
etako Jokaletan. Bera da ELAko juridiko serbit
zuen arduraduna . .Militantzi urteak beregan di
tuen txantxikuar honek ematen digu juridiko ser
bitzuen berri. Bere lanean ikusten dituen ara
zoak, gaur langíleek dituzten egunerokoak eta
abar.

La Construcción de Navarra, al trabajo
Ayer, 10 de abril, entraron a trabajar los obreros de la

Construcción , tras haber estado en huelga desde el 6 de
znarzo. Lo conseguido en materia salarial es lo siguiente:

-Para la categoría infer ior, 26.422 de salario base,
pagas extras en igual cuantía y 22.620 como paga de be-
neficios. .

-Para la categoría de oficial de l. a, 31 .320 de salario,
paga s extras a igual cu antía y 26.640 en pag a de benefi-
.os. . " , . ',

.Ultima hora

Vitoria: Readmisión
En númro anterior de nuestro semanal dimos cuenta

del despido de la secretaria de gerencia de Cincor. Los Co
mités de empresa de Cincor, Areit io, Hocesa y Trocasa ,
en los que ELA tiene una presencia significativa , juzga
ron improcedente e inju sto el despido. Por ello se reunie
ron en asamblea y exig ieron su readmisión. Se ha reali
zado esta readmisión gracias a la solidaridad y trabajado
res . En dicha asamblea se decidió mantener una estrec ha
relaci ón para que la arbitrariedad patronal no quede im
pune.

Firmadoel convenio de empresa de Idurgo
Ya se ha llegado a la firma del convenio de empresa en

mURGa, fábri ca del Metal de Gernika con 207 trabaja
dores. Ha sido importante lo consegu ido, ya que la em
presa ha ten ido que dar lo que Jos trabaj adores ped ían :
95.000 pesetas de aumento a salario base por año. De esa
cifra , global, 77.000 son del salario base, 13.000 a pr ima
y 5.000 a cobar .en enero del 79 . Aparte de esto, la a nti
güedad ha subido de mod o importante. En tantos por
CIento, se ha superado el pacto de la Moncloa.

Flex: Intransigencia patronal
. . Los trabajadores de Flex siguen en huelga por la pos
tura intransigentede la pat ronal. En esta empresa de 20
rroza , en el que trabajan 300 obre ros, se pedían 10.000
peset as de aumento mes. Ya llevan más de una semana en
huelga y la patronal sigue en sus trece .

Charlas de formación en la margen izquierda
Para mediados de' mayo está provisto qu ecomienzen

los cursillos de formaci ón en la margen izquierda para los
afiliados de la zona. Estos cursillos se darán por las Unio
nes Locales y en fábricas. Ya ahora, el grupo de forma
ción de la Unión Comarcal de la margen izquierda está
realizando la programación de estos cursillos. En otro nú
mero del periódico daremos amplia cuenta de ello.

Otro "beneficio" de la Moncloa
Dentro del desarrollo delos acuerdos comprendidos en

el Pacto de la Moncloa se encuadra la remodeJación de la
normativa farmacéutica en el contexto del titulo VI, refe
rido a la reforma de la Seguridad Social. Ahí se dice que
se revisará la participación de los beneficiarios de la Segu 
ridad Social en el coste de los productos farmacéuticos .

Es ta aportación se prevé qu e será escalonada. Y se es
pecifica que el escalonamiento podría realizarse en dos
etapas: En la primera etapa , la aportación de los benefi
ciarios de la SS se cifraría en un 20 % del precio de venta.
En la segunda etapa, la participación ascenderá a 30 % .

Se advier te que se exceptuarán lós medi camentos bási
cos, pero también se afirma que se trata de frenar el con
sumo innecesario de fármacos. Ya estamos av isados. Otra
vez la Moncloa.

Sindikal Astekaria/Semanario Sindical

J. L

estas leyes s igan vigentes en
cuanto a las condiciones in
dividuales de la relación la
boral . Sí bien las leyes son
malas, no lo son posible
mente tanto como algunos
puedan pensar. por la senci
lla razón de que, pr ohibida y
perseguida la acción organi
zada de los trabajadores, si
no hubiera existido una le
gislación mínimamente pro
tectora del trabajador indi vi
dual la situación pod ía haber
llegado a extremos terrorifi
coso Esta legislación protec
tora (?) cum plía también la
misión de intentar privar de
sentido a esta acción organi
zada de que hablamos .

Lo preocupante es lo poco
que hast a ah ora se ha avan
zado en la línea de posibilitar
que los trabajadores se doten
de instrumentos potentes

(atribuciones de los sindi 
catos, acción sindical en la
empresa , negociaciones co
lectivas, derecho de huelga ,
etc.).

Es a partir de estos instru
mentos, qu e permitan una
auténtica potenciación de las
organizaciones obreras y de
que és tas asuman el protago
nismo que, en la regulación
de las condiciones de trabajo
les correspo nde, cua ndo se
podrá ir modificando el rest o
del sistema jurídico laboral .

.)

Germán Kortaburria , responsable de los Servicios Jurídicos
de ELA.

que estén de que el trabaja
dor lleva razón . Es induda
ble que la creciente fuerza
del sindicalismo en la em
presa está haciendo qu e cada
vez más los problemas se so
lucionen en la empresa, que
es donde se tienen que solu
cionar .

-¿Qué condiciones S01l

necesarias para ser atendido
por los sérvlcios jurídicos?

-Sólo una: Estar aliliado
a ELA y al corriente del
pago de las cuotas . Para ello
es necesario que el afiliado
enseñe el carnet al asesor al
hacer la consulta .

Lo que sí qui ero dejar
.cla ro de una vez por todas es
que los servicios jurídicos
son gratuitos. A veces te
ocurre, principalmente con
baserritarras, que al plante
arte un cas o te dicen, por lo
bajo y con medi a sonrisa :
"Saiatu , saiatu , ateratzen da
netik izango da zert xobait
ber orrentzat ere ta .," . Que
quede cla ro : No se cobran
honorarios , ni ' tantos por
cientos , ni nada .

-Desde tu perspectiva,
¿cómo ves la actual situa
ción jurídica del mundo del
trabajo?

-Es evidente que básica
mente las leyes y determina
das instituciones franquistas
siguen en vigor. Lo que
menos me pre ocupa es que

dec ir que actualmente parte
de la gente que trabaja en los
servicios regionales no es
gente titul ada . Son sindica
lista s, con formación y expe
riencia jurídica, y qu e están
respond iendo a la perfección
en su trabajo .

-¿Cuáles son, pues, a tu
juicio los requisitos de un
ase sor jurídico?

-Entre otros, creo yo
que es imprescindible , junto
a una formación técnico-ju
rídica, que el asesor sea un
mil itante s indical . De hecho,
la ma yoría de los asesores
contamos ya con bastantes
años de militancia en ELA,
ya desde la s ituación de clan
destinidad . Este sentido de
militancia y de identificación
con la línea sindical de ELA
es fundamental, porque
nuestro trabajo se desarrolla
integrado dentro de la tarea
del sindicato y , por otra
parte, porque la entrega per
son al que este trabajo exige
no sería fácil sin este sentido
de militancia

-¿Qué tipo de problemas
son los que con mayor fre
cuencia se os plantean?

-Despidos , sobre todo.
Hoy en día se desp ide con
una facilidad enorme y
nuestra situación es franca
mente de impotencia, ya
que, aunque el juicio se
gane, la readmisión no es
obl igatoria y las indemniza
ciones son en general bas
tante cortas . De hecho, la
única forma eficaz de luchar
contra un despido es la ac
ció n solidaria en la empresa .

Son frecuentes también
los' informes en expedientes
de crisis , cuest iones de Segu
ridad Social, reclamaciones
de a trasos sal ariales, etc .

-¿Cuál suele ser laacti
tud de la patronal ante estos
casos?

-Hay de tod o , como en
botica . De hecho , bastantes
patronos aceptan el diál ogo
y se solucionan los proble
mas sin llegar a Magistra
tura, lo cu al es, desde luego,
preferible . Pero lo cierto es
que hay bastantes patronos
"caras" que jamás aceptan
un a reclamación mientras
no se la imponga el magis
trado, por muy convencidos

-¿Cuál es el objetivo de
los servicios jurídicos? ¿A
qué responden?

-Es evidente que los ser
vicios jurídicos responden a
la necesidad de los trabaja
dores sindicados de asesora
miento y defensa en sus con
/lictos jurídicos De hecho,
este trabajo de los servicios
se desarrolla en tres niveles
complementarios :

1) Casos individuales; 2)
Conflictos de carácter colec
tivo (convenios, e xpedientes
de crisis, reclamaciones co
lectivas ...), en los que nues
tro trabajo va ligado y su
bordinado al de las Federa
ciones Profesionales; y 3 ~

Formación de los responsa
bles sindicales y, en cierta
medida, de los afiliados en
general .

Estamos concediendo una
creciente a tenc ión a este úl
timo aspecto formativo que
capacite a nuestra gente para
que vaya resolviendo por sí
mismo buena parte de los
problemas que a diario se les
plantean. Se han iniciado ya
cursillos de formación para .
responsables comarcales y
locales y no dudamos que se
llegará a que la mayoría de
los problemas tengan .su so
lución en la propia localidad,
sin necesidad de recurrir a
los servicios regionales.

-¿Crees tú que real
mente es posible resolver
parte de los problemas jurí
dicos en cada localidad?

-Indudablemente; estoy
convencido de que un 80 %
de los problemas -la mayo
ría de los que no exigen ulte
rior tramitación ante Magis
tratura u otros organis
mos- pueden resolverse en
cada unión local o comarcal.
Basta para ello con dotar a
los militantes de una forma
ción básic a y de un material
adecuado . Es el viejo pro
verbio chino del pez y la
caña de pescar. Aparte de
esto, ellos cuentan con expe
riencia sindical y conoci
miento .de las empresas de la
~ona, elementos ambos muy
Importantes a la hora de
plantear la soluc ió n de un
problema .

Hasta tal punto estoy con
vencido de esto que te voy a

Arrantzaleak lehorrera begira
Luze luze doa a rrantzaleen

egoera larri a . Bertan arrainik
ez dago eta kanpoan arrant
zan uzten ez . Asper asper egi
nak daude . Horko elkarrizketa:
beharra, horko ez dakit nongo
Ministerioko ateak jo beharra,
Europaren era ntzuna jaso be
harra, eta abar, eta abar .
Arrantzaleen etorkizun tris
tea .. Lehorrera begira jarriak
dira gazteak

Arrantzale giroan be ti eza
gutu dugun Hondarribiak ,
adibidez , ilun ikusten du bere
burua . Kanpotik ezarr itako
mugak , bertan a rra ntza r ik
eza , segurantzar ik eza nabar
menak dira kostako herrietan .

Eta gazteak ez du itsasora jo
nahi , irabazbide seguru bat
nahi duo industria eta lantegie-

a urki dezakeelakoan ... .
Itsasoaren ederra, itsasoak

gure herri historian izan duen
e ra gina . osasunaren aldetik
izan dezakeen garrantzia, tu
r isrnoaren erakar indarra ...
Guzti hori ek ez diote arrantza
leari ezertxoere esaten .

Lurrari eskatu egin
behar

Itsasoak ematen ez duena,
eta ezin eman dezakeena, go
goa n hatuz, lehorrari esk atzen
dio arra ntzalea k . Lan postuak,
planifikazio hobea, a rra tzat ik
jasoa hobeto zabaltzeko bidea,
irabaziak gehitzeko modua

I-Iondarribiako bi gestereri
eginda ko elkarrizketa batetan,
a rra ntzalee n kezka jasotzen
zuten. Turismoak eze r onik ez

roan dauden arrantzaleek lan a
behar dute, eta Hondarribia it
su siag o bat izango baldin bada
ere, hain residentziala izango
ez baldin bada ere . bertako
arrantzaleek eta hauen seme
alabek lana behar dutenez ge
roz , industria ezarri beharko
dute. l.anbide berriak sor tu
beharko .

Arrantzaleak, arrantzaren
tipismoa , a ndréa k sare kon
pontzen, muxurdinak trukean
ala musean ... Guzti hori galt
zeak ema ten dio minik zen 
baiti, bizibidea bera aspaldi
galdu zuen arrantzaleak . Sin
dikalgintza baten erantzuna
ere, landu egin beharko du
ar rantzaleei erantzun nahi
dien sindikato batek .


